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CAPÍTULO VIII
ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL

I. ANTECEDENTES

La Constitución española de Cádiz del 19 de marzo de 1812 ya establecía
diferentes artículos para regular la composición y funciones de los ayun-
tamientos, y se mencionaban como integrantes de los mismos al alcalde
o alcaldes, los regidores y el procurador o síndico. Posteriormente se hace
alusión a los municipios y sus respectivos ayuntamientos en el Reglamen-
to Provisional político del imperio mexicano del 18 de diciembre de
1822; en las bases segunda y quinta del Plan de la Constitución Política
de la Nación Mexicana de 1823; los artículos 21 y 22 del acta Constituti-
va de la Federación Mexicana del 31 de enero de 1824; los artículos 158,
159 y 161 de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos
del 4 de octubre de 1824; en los artículos del 9 al 11 de las Bases Consti-
tucionales de la República Mexicana del 23 de octubre de 1835; en el ar-
ticulado de la sexta de las Leyes Constitucionales de la República Mexi-
cana del 29 de diciembre de 1836; en el contenido del proyecto de
reformas a las leyes constitucionales de 1840; en los artículos 131, 133,
134 y del 136 al 139 de las Bases Orgánicas de la República Mexicana
de 1843; en el Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana de
1856; en el artículo 109 de la Constitución Política de la República Mexi-
cana del 5 de febrero de 1857; en el Estatuto Provisional del Imperio Me-
xicano de 1865; en la reforma del artículo 109 de la Constitución de 1857
de diciembre de 1914; y consecuentemente en el proyecto de constitución
que presentó Venustiano Carranza al constituyente de Querétaro en
1916.170

En la Constitución de 1917 quedó incluido el artículo 115 para el efec-
to de estructurar jurídica y políticamente a los estados, así como para es-
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tablecer las bases para la debida organización municipal, y constaba de
tres fracciones.

II. REFORMAS AL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917
ANTERIORES A 1982

A partir de 1917 el artículo 115 ha sido objeto de varias reformas: a) en
1928, para disminuir el número de diputados a las legislaturas locales.
b) En 1933, en que se agregó un segundo párrafo a la fracción I, el cual
fijó normas para la elección de presidentes municipales, regidores y sín-
dicos de los ayuntamientos. c) En 1943, en que se amplió a seis años el
período de gestión de los gobernadores. d) En 1947, en que se agregó a la
fracción I un párrafo que otorgó a las mujeres el derecho de votar y ser
votadas en las elecciones municipales. e) En 1953, en que se suprimió el
segundo párrafo de la fracción I, toda vez que al mismo tiempo se refor-
mó el artículo 34, que expresamente otorgó a las mujeres la calidad de
ciudadanas. f) En 1976, en que se agregaron dos fracciones más, quedan-
do integrado dicho artículo por un párrafo introductorio y cinco fraccio-
nes. Tal reforma tuvo como objetivo establecer las normas para la planifi-
cación y ordenación de los centros urbanos, con la idea de que el país
globalmente quedara integrado en un desarrollo armónico, otorgando
competencia concurrente a la federación, a los estados y municipios para
la solución del problema de los asentamientos humanos. g) En 1977, en
que se adicionó el último párrafo a la fracción III, para el efecto de intro-
ducir el sistema de diputados de minoría en las elecciones de las legisla-
turas locales y estableciendo también el principio de representación pro-
porcional en la elección de los ayuntamientos de los municipios que
tuvieran una población de trescientos mil o más habitantes.171

III. INICIATIVA PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 115
CONSTITUCIONAL EN 1982

El diciembre de 1982, el presidente Miguel de la Madrid presentó al
constituyente permanente una iniciativa de reformas al artículo 115 cons-
titucional. La iniciativa presidencial fundamenta su propuesta, entre otras,
en las siguientes consideraciones:
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La descentralización exige un proceso decidido y profundo, aunque gra-
dual, ordenado y eficaz, de la revisión de competencias constitucionales
entre federación, estados y municipios: proceso que deberá analizar las fa-
cultades y atribuciones actuales de las autoridades federales, y de las auto-
ridades locales y municipales, para determinar cuáles pueden redistribuirse
para un mejor equilibrio entre las tres instancias del gobierno constitucio-
nal.

Estamos convencidos de que la redistribución de competencias que ha-
bremos de emprender comenzará por entregar o devolver al municipio to-
das aquellas atribuciones relacionadas con la función primordial de esta
institución: el gobierno directo de la comunidad básica.

La centralización ha arrebatado al municipio capacidad y recursos para
desarrollar en todos sentidos su ámbito territorial y poblacional: indudable-
mente, ha llegado el momento de revertir la tendencia centralizadora, ac-
tuando para el fortalecimiento de nuestro sistema federal. No requerimos
una nueva institución: tenemos la del municipio. Estamos conscientes de
que los municipios, por su estrecho y directo contacto con la población,
constituyen las auténticas escuelas de la democracia y que sólo podremos
lograr su vigorización como estructura y célula política confiándoles desde
la Constitución los elementos y atributos conceptuales de nuestros princi-
pios republicanos traducidos en los tres niveles de gobierno: federación, es-
tados y municipios.

Como consecuencia de los estudios realizados y como corolario de la
intensa consulta popular efectuada, consideramos como medida fundamen-
tal para robustecer al municipio, piedra angular de nuestra vida republicana
y federal, hacer algunos cambios al artículo 115 de la Constitución, ten-
dientes a vigorizar su hacienda, su autonomía política y en lo general aque-
llas facultades que de una u otra manera, paulatina pero constantemente,
habían venido siendo absorbidas por los estados y la federación.

En sí, esta tarea exigió un punto de equilibrio político y constitucional,
al cual llegamos después de numerosos análisis y estudios, pues siendo
nuestra estructura política de naturaleza federal, debemos respetar la esen-
cia de nuestras instituciones, plasmadas en los principios de libertad y auto-
determinación de las entidades federativas, sin invadir o lesionar aquellas
facultades que por virtud del pacto federal y de acuerdo con nuestra forma
republicana se encuentran conferidas a los estados en los artículos 40, 41 y
124 de nuestra carta magna.

En el precepto se consignan aquellos principios que deban ser comunes
como reglas básicas a todos los municipios del país. En congruencia con el
principio constitucional de los regímenes interiores de los estados, se deja
la regulación de las comunidades municipales a las constituciones y leyes
locales, para que en éstas se contengan las normas que correspondan a las
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particularidades geográficas, etnográficas, demográficas y económicas que
sean propias de cada una de las entidades federativas.

Se presenta ante la soberanía de ese H. Congreso la iniciativa de refor-
mas y adiciones al artículo 115 de la Constitución, dividiendo dicho pre-
cepto en diez fracciones, de las que siete corresponderán específicamente a
las estructuras municipales, dos serán comunes a los estados y municipios
y una más, sin mayores modificaciones que las obtenidas en el texto vigen-
te del artículo, corresponderá a los estados de la federación.

En la fracción I, recogiendo los principios electorales que se consignan
en el actual texto constitucional, se apoya y robustece la estructura política
de los ayuntamientos, consignando bases genéricas para su funcionamiento
y requisitos indispensables para la suspensión, declaración de desaparición
de poderes municipales o revocación del mandato a los miembros de los
ayuntamiento.

En la fracción II se reitera la personalidad jurídica de los municipios, se
confiere jerarquía constitucional al manejo de su patrimonio de conformi-
dad con la ley, a fin de evitar interpretaciones que se han dado en la prácti-
ca institucional, inclusive de orden judicial, que no corresponden a la orto-
doxia jurídica de la naturaleza de los ayuntamientos como órganos
deliberantes y de decisión de las comunidades municipales; se establece
con toda claridad que estarán facultados para expedir, de acuerdo con las
bases que fijen las legislaturas de los estados, los bandos de policía y buen
gobierno y los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones.

Conscientes de la gran heterogeneidad de los municipios del país y de la
complejidad de sus diversas circunstancias demográficas, territoriales y
económicas, hemos considerado como una necesidad capital precisar los
servicios que deba tener la incumbencia municipal, y que aun con la diver-
sidad de las comunidades municipales en nuestro vasto territorio puedan y
deban ser comunes a todas y cada una de ellas.

Así, en la fracción III se definen como servicios públicos municipales:
los de agua potable y alcantarillado, alumbrado público, limpia, mercados
y centrales de abasto, panteones, rastro, calles, parques y jardines, seguri-
dad pública y tránsito, estableciendo que podrán proporcionarse con el con-
curso de los estados cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes,
teniendo además dicha característica de servicios públicos aquellos otros
que se fijen por las legislaturas locales en atención a las condiciones terri-
toriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad admi-
nistrativa y financiera.

Consignamos en la fracción IV de la iniciativa, en primer término, como
concepto originario del artículo 115, la libre administración de su hacienda
por parte de los municipios, pero, por otra parte, en una fórmula de descen-
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tralización, de correcta redistribución de competencias en materia fiscal,
estimamos conveniente asignar a las comunidades municipales los impues-
tos o contribuciones, inclusive con tasas adicionales, que establezcan los
estados sobre la propiedad inmobiliaria así como de su fraccionamiento,
división, consolidación, traslado y mejora y las que tengan por base el
cambio de valor de los inmuebles, previendo en casos de carencia de capa-
cidad para la recaudación y administración de tales contribuciones que los
municipios podrán celebrar convenios con los estados para que éstos se ha-
gan cargo de algunas de las funciones relacionadas con la mencionada ad-
ministración contributiva.

Se atribuyen igualmente a los municipios los rendimientos de sus bienes
propios, así como de las otras contribuciones y los de otros ingresos que las
legislaturas establezcan a su favor, y fundamentalmente también los ingre-
sos provenientes de la prestación de los servicios públicos a su cargo.

Por último, en esta área hacendaria, se elevó a la categoría de rango
constitucional el derecho de los municipios a recibir las participaciones fe-
derales que en su caso se le asignen, disponiéndose la obligación de las
legislaturas locales de establecer anualmente las bases, montos y plazos
con arreglo a los cuales la federación debe cubrir a los municipios dichas
participaciones.

Además, como consecuencia lógica del principio de la libre administra-
ción de la hacienda municipal, se propone que los presupuestos de egresos
de los municipios deban ser aprobados sólo por los ayuntamientos con base
en los ingresos disponibles y evidentemente de acuerdo con los ingresos
que se les hubiesen autorizado.

En la fracción C se faculta a los municipios para intervenir en la zonifi-
cación y planes de desarrollo urbano municipales, en la creación y adminis-
tración de sus reservas territoriales, en el control y vigilancia del uso del
suelo, en la regularización de la tenencia de la tierra, y en su necesaria in-
tervención como nivel de gobierno estrechamente vinculado con la evolu-
ción urbana en el otorgamiento de licencias y permisos para construcciones
y para la creación y administración de zonas de reservas ecológicas, todo
ello de conformidad con los fines y lineamientos generales señalados en el
párrafo tercero del artículo 27 de la propia Constitución.

En la fracción VI, se reitera la intervención de los municipios para la
formación de zonas conurbadas, como dispone el texto de la fracción V del
artículo 115 vigente, e igualmente se repite el contenido del actual segundo
párrafo de la fracción III, ahora como fracción VIII de la iniciativa, en lo
referente a la jerarquía de los cuerpos de seguridad pública entre los tres
niveles de gobierno.

En lo tocante a la fracción VIII que corresponderá a los estados, se re-
produce en sus términos el texto, tal y como se encuentra dispuesto en los
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párrafos relativos a la fracción III del actual artículo 115, con la sola va-
riante relacionada con la integración de los ayuntamientos mediante el
principio de la representación proporcional, suprimiendo el límite pobla-
cional establecido en el texto vigente del precepto, por considerar que el
avance de la reforma política y la madurez cívica alcanzada por los ciuda-
danos hace innecesario el límite actual de trescientos mil habitantes o más
en un municipio para tener derecho a elegir a los miembros del cabildo
mediante el principio de representación proporcional, máxime que algunas
constituciones locales, reconociendo esa circunstancia, han eliminado o
disminuido aquel límite, en uso de las facultades de los poderes estatales.

Un relevante renglón de la iniciativa es la propuesta contenida en la
fracción IX sobre la necesaria regulación de las relaciones de los trabajado-
res tanto al servicio de los estados como de los municipios, los que, para
corresponder cabalmente a los principios de tutela laboral consagrados en
el artículo 123 de la Constitución federal, deben estar igualmente protegi-
dos, y consecuentemente se sugiere que a fin de que tales trabajadores
cuenten con protección legal en un régimen jurídico como el nuestro se re-
gulen sus relaciones en las constituciones locales y en las leyes estatales,
mismas que deben observar como principios básicos la garantía de los de-
rechos mínimos de sus servidores, la implantación de sistemas de servicio
público de carrera estatal y municipal, niveles de estabilidad laboral en el
empleo, el acceso a la función pública, la protección al salario, la seguridad
social, la inclusión de normas que garanticen la eficacia de los servidores
públicos en el ejercicio de sus funciones y el establecimiento de procedi-
mientos y autoridades adecuados para la solución jurisdiccional de contro-
versias.

En la fracción X se propone la facultad para que la federación y los esta-
dos, como también los municipios, puedan celebrar convenios para el ejer-
cicio de funciones, ejecución y operación de obras así como la prestación
eficaz de servicios públicos cuando el desarrollo económico y social lo hi-
ciere necesario.172

IV. DICTAMEN EN LA CÁMARA DE SENADORES

La iniciativa fue presentada a la Cámara de Senadores como cámara de
origen; este órgano legislativo presentó dictamen a consideración del ple-
no de los senadores, proponiendo modificaciones al texto de la iniciativa
con base en los siguientes considerandos:
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Regular desde la alta jerarquía constitucional la posibilidad de suspensión
o declaración de inexistencia de los ayuntamientos y de sus miembros no
constituye un atentado contra la vida política municipal ni (contra) el res-
peto de su autonomía, sino, por el contrario, una norma que provee de esta-
bilidad a las comunas municipales y propicia que se eviten actos capricho-
sos con los que pueda violarse la voluntad popular expresada en forma
soberana en las urnas electorales.

Las comisiones han considerado conveniente modificar el último de sus
párrafos, en el que se prevé por la iniciativa la falta de alguno de los miem-
bros en el desempeño de su cargo, que se resolverá sustituyéndolo por su
suplente, lo que es indefectible, o bien convocando a elecciones en los tér-
minos de la ley. Es esta última parte la que estas comisiones han considera-
do conveniente suprimir, pues la falta de uno o varios que no constituya
mayoría de los miembros del ayuntamiento no debe forzar, desde el orden
constitucional federal, a la elección; basta que se haga una remisión a las
disposiciones de las leyes locales, como lo propone el proyecto de estas
comisiones.

Las comisiones advierten que las legislaturas locales harán expeditas las
normas que regulen las relaciones entre los gobiernos estatales y municipa-
les y sus servidores, las que de ninguna manera podrán contravenir las nor-
mas constitucionales de la república relativas al trabajo.

En tal virtud, las comisiones dictaminadoras han preferido cambiar la
redacción del primer párrafo de la fracción IX de la iniciativa, para que sea
con base en el artículo 123 de la Constitución general de la república y sus
leyes reglamentarias, con las que expidan las legislaturas estatales, las le-
yes que regulen las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajado-
res y que esas reglas comprendan asimismo a los trabajadores municipales
y sus relaciones con los ayuntamientos.173

El dictamen fue aprobado por la Cámara de Senadores y posteriormen-
te por la Cámara de Diputados y por la mayoría de las legislaturas loca-
les, por lo que en consecuencia se convirtió en el texto siguiente:

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su
división territorial y de su organización política y administrativa el munici-
pio libre, conforme a las bases siguientes:

I. Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección
popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el go-
bierno del estado.
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Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos,
electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el
período inmediato. Las personas que por elección indirecta, o por nombra-
miento o designación de alguna autoridad, desempeñen las funciones pro-
pias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no
podrán ser electas para el período inmediato. Todos los funcionarios antes
mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser
electos para el período inmediato con el carácter de suplentes, pero los que
tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el período inme-
diato como propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio.

Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus
integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desa-
parecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por
alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus
miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y ha-
cer los alegatos que a su juicio convengan.

En el caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia o
falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no pro-
cediere que entraren en funciones los suplentes ni que se celebraren nuevas
elecciones, las legislaturas designarán entre los vecinos a los consejos mu-
nicipales que concluirán los períodos respectivos.

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustitui-
do por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

II. Los municipios están investidos de personalidad jurídica y manejarán
su patrimonio conforme a la ley.

Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir, de acuerdo con las
bases normativas que deberán establecer las legislaturas de los estados, los
bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y disposi-
ciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas ju-
risdicciones.

III. Los municipios, con el concurso de los estados, cuando así fuere ne-
cesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes servi-
cios públicos:

a) Agua potable y alcantarillado.
b) Alumbrado público.
c) Limpia.
d) Mercados y centrales de abasto.
e) Panteones.
f) Rastro.
g) Calles, parques y jardines.
h) Seguridad pública y tránsito.
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i) Los demás que las legislaturas locales determinen según las condicio-
nes territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capaci-
dad administrativa y financiera.

Los municipios de un mismo estado, previo acuerdo entre sus ayunta-
mientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse y asociarse para la más
eficaz prestación de los servicios públicos que les corresponda.

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se for-
mará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor,
y en todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales que esta-
blezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento,
división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por
base el cambio de valor de los inmuebles.

Los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste se
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración
de esas contribuciones.

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la federación a
los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se
determinen por las legislaturas de los estados.

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

Las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para estable-
cer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán
exenciones en relación con las mismas. Las leyes locales no establecerán
exenciones o subsidios respecto de las mencionadas contribuciones, a fa-
vor de personas físicas o morales, ni de instituciones oficiales o privadas.
Sólo los bienes del dominio público de la federación, de los estados o de
los municipios estarán exentos de dichas contribuciones. Las legislaturas
de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios y revisa-
rán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por
los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles.

V. Los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales re-
lativas, estarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonifica-
ción y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y
administración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización
del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regulación de la
tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para construccio-
nes, y participar en la creación y administración de zonas de reservas eco-
lógicas. Para tal efecto, y de conformidad a los fines señalados en el párra-
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fo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y
disposiciones administrativas que fueren necesarios.

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipa-
les de dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar una conti-
nuidad demográfica, la federación, las entidades federativas y los munici-
pios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán
de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego
a la ley federal de la materia.

VII. El Ejecutivo federal y los gobernadores de los estados tendrán el
mando de la fuerza pública en los municipios donde residieren habitual o
transitoriamente.

VIII. Los gobernadores de los estados no podrán durar en su encargo
más de seis años.

La elección de los gobernadores de los estados y de las legislaturas loca-
les será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales res-
pectivas.

Los gobernadores de los estados, cuyo origen sea la elección popular,
ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán vol-
ver a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de interinos, provisionales,
sustitutos o encargados del despacho.

Nunca podrán ser electos para el período inmediato:

a) El gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el
período en caso de falta absoluta constitucional, aun cuando tengan distinta
denominación.

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cual-
quiera denominación, supla las faltas temporales del gobernador, siempre
que desempeñe el cargo los dos últimos años del período.

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un estado un ciudadano
mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no me-
nor de cinco años inmediatamente anteriores al día de la elección.

El número de representantes en las legislaturas de los estados será pro-
porcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser
menor de siete diputados en los estados cuya población no llegue a cuatro-
cientos mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este
número y no llegue a ochocientos mil habitantes, y de once en los estados
cuya población sea superior a esta última cifra.

Los diputados a las legislaturas de los estados no podrán ser reelectos
para el período inmediato. Los diputados suplentes podrán ser electos para
el período inmediato con el carácter de propietario, siempre que no hubie-
ren estado en ejercicio, pero los diputados propietarios no podrán ser elec-
tos para el período inmediato con carácter de suplentes.
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De acuerdo con la legislación que se expida en cada una de las entidades
federativas se introducirá el sistema de diputados de minoría en la elección
de legislaturas locales y el principio de representación proporcional en la
elección de los ayuntamientos de los municipios.

IX. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores se regi-
rán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo
dispuesto en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. Los municipios obser-
varán estas mismas reglas por lo que a sus trabajadores se refiere.

X. La federación y los estados, en los términos de la ley, podrán conve-
nir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecu-
ción y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el
desarrollo económico y social lo haga necesario.

Los estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus mu-
nicipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la
atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Transitorios
Artículo primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de

su publicación en el Diario Oficial de la federación.
Artículo Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los es-

tados, en el plazo de un año computado a partir de la vigencia de este de-
creto, procederán a reformar y adicionar las leyes federales así como las
constituciones y leyes locales, respectivamente, para proveer al debido
cumplimiento de las bases que se contienen en el mismo. Las contribucio-
nes locales y las participaciones a que se refieren los incisos a) al c) de la
fracción IV se percibirán por los municipios a partir del 1 de enero de
1984.174

V. PUNTOS DE DEBATE EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS FEDERAL

La redacción anterior se aprobó por la Cámara de Senadores, envián-
dose a la Cámara de Diputados, y el debate se circunscribió a dos pro-
puestas que se hicieron para modificación, provocando intervenciones en
pro y en contra y que fueron las siguientes:

El Partido de Acción Nacional propuso sumar a la iniciativa de refor-
mas y adiciones al artículo 115, fracciones que debieran integrarse, en
todo caso, como las números VIII y IX, corriéndose los subsecuentes nu-
merales:
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Los ayuntamientos tienen el derecho de recurrir al juicio constitucional de
amparo para proteger su patrimonio y personalidad, y asimismo el ejercicio
de sus atribuciones y la ejecución de sus tareas, frente a cualquier acto de
autoridad que afecte o tratase de afectar a su buen gobierno, y de disminuir
o suprimir su calidad de primera autoridad del municipio.

Las tesorerías de los ayuntamientos se mantendrán abiertas a auditorías
permanentes e independientes que permitan, a cualesquiera ciudadanos u
organismos, y en todo momento, conocer de la situación financiera munici-
pal; de quiénes y cuántos son sus proveedores; a qué costos paga sus adqui-
siciones y retribuye en sus trabajos a sus integrantes, a sus demás servido-
res públicos y al personal que contrata; con qué instituciones bancarias y de
crédito opera y a qué montos y en qué forma lo hace, así como conocer
de todos y cada uno de sus renglones hacendarios.

Proponemos a la vez, para que la iniciativa del Ejecutivo no caiga en
contraposiciones, se modifique el párrafo cuarto de su fracción I.

Proponemos que diga:
En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento por renuncia o fal-

ta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no proce-
diera que entraren en funciones los suplentes, las legislaturas designarán
entre los vecinos a los consejos municipales que actuarán con carácter pro-
visional, y dejarán de hacerlo al tomar posesión las nuevas autoridades
emanadas de elección popular extraordinaria, a la que se habrá convocado
en el menor tiempo posible a partir de la desaparición del ayuntamiento.
Estas nuevas autoridades concluirán el período interrumpido.

Se adicione a la fracción VII de la iniciativa presidencial, que dice:
El Ejecutivo federal y los gobernadores de los estados tendrán el mando

de la fuerza pública en los municipios donde residieren habitual o transito-
riamente.

Proponemos se adicione con:
Sin menoscabo de que la fuerza pública esté a disposición de los ayunta-

mientos de los mencionados municipios, permanentemente, siempre que
los ayuntamientos, en función de su autoridad, la requieran.175

La propuesta fue desechada.
El Partido Popular Socialista propuso a su vez las siguientes modifica-

ciones al dictamen que la comisión dictaminadora de la Cámara de Dipu-
tados puso a consideración de la asamblea y que en su punto resolutivo
fue idéntico a la aprobado en la Cámara de Senadores.
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1) El párrafo segundo de la fracción I debe quedar como sigue:
I. Los presidentes municipales regidores y síndicos de los ayuntamien-

tos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para
el período inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando
tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el período in-
mediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de su-
plentes sí podrán ser electos para el período inmediato como propietarios a
menos que hayan estado en ejercicio.

2) Los párrafos 3, 4 y 5 de la misma fracción I se sustituyen para quedar
en los siguientes términos:

Se reconoce a los ciudadanos de los municipios el derecho de presentar
iniciativas al ayuntamiento para mejorar la administración y los servicios
públicos, debiendo recaer un acuerdo sobre cada petición, que se haga pú-
blico. Se les reconoce el derecho de revocar el mandato del presidente mu-
nicipal y de uno o varios de los regidores, o de todo el ayuntamiento, por el
incumplimiento evidente de sus obligaciones, su incapacidad notoria o su
falta de probidad.

Este derecho corresponderá a la mayoría de los ciudadanos inscritos en
el padrón. Comprobada que sea, la Comisión Electoral municipal declarará
revocado el mandato de los funcionario señalados en la demanda y convo-
cará elecciones para los puestos vacantes.

3) En la fracción II el Partido Popular Socialista plantea la siguiente re-
dacción:

II. Los municipios están investidos de personalidad jurídica y manejarán
su patrimonio.

Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir sus propios bandos
municipales, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de ob-
servancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones.

4) La fracción III deberá contener la siguiente redacción en su primera
parte:

III. Los municipios tendrán a su cargo los siguientes servicios públicos:

a) Agua potable y alcantarillado.
b) Alumbrado público.
c) Limpia.
d) Mercados y centrales de abasto.
e) Panteones.
f) Rastro.
g) Calles, parques y jardines.
h) Seguridad pública y tránsito.
i) Los demás servicios que no estén reservados a la federación y a los

estados.
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5) Para la fracción IV planteamos la siguiente redacción:
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual for-

marán con:

a) El total del impuesto predial que se obtenga en su territorio; los que
se obtengan por fraccionamiento, división, consolidación y traslación de la
propiedad de inmuebles, en su jurisdicción.

Los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste se
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la recaudación de
esas contribuciones.

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la federación a
los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se
determinen.

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.
d) Los rendimientos por la explotación de sus propios bienes.

Los ayuntamientos crearán e impulsarán sus propias empresas munici-
pales que requiera el desarrollo de la comunidad.

6) El párrafo tercero de la fracción IV debe quedar en estos términos:
Los ayuntamientos elaborarán y aprobarán sus presupuestos de ingresos

y egresos, con base en el contenido de esta fracción IV.
7) La fracción IX debe quedar con la siguiente redacción:
IX. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores se regi-

rán con base en lo dispuesto en el artículo 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. Los
municipios observarán estas mismas reglas, por lo que a sus trabajadores se
requiere.176

VI. NUESTRA OPINIÓN SOBRE DICHA REFORMA

En relación con el primer párrafo de la disposición de que se trata y
con la primera parte de la fracción I, que incluyó en su totalidad la redac-
ción de la fracción I del anterior artículo 115 constitucional, omitimos
cualquier comentario por la coincidencia y nuestro criterio de proceden-
cia.

La mencionada fracción I quedó con el agregado de los párrafos 3, 4 y
5 que nos proponemos comentar. El párrafo 3 establece que las legislatu-
ras —no es el caso mencionar la votación que se requiere— pueden sus-
pender ayuntamientos y declarar que han desaparecido, en atención a al-
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guna causa grave que una ley prevenga. Se ha afirmado que el agregado
es positivo en virtud de que las constituciones políticas locales determina-
ban que los ejecutivos de las entidades federativas podían declarar desa-
parecidos los poderes municipales y designar una junta municipal que los
sustituyera, y que con la redacción actual dicha atribución ha quedado
asignada a los poderes legislativos locales. Tal aseveración es verídica en
gran proporción, pues no todas las constituciones locales incluían la nor-
ma que se menciona; sin embargo, ostentamos un criterio coincidente en
el sentido de que es más idóneo que se deposite la facultad de suspender
o declarar desaparecidos los poderes municipales en las legislaturas loca-
les y no en los ejecutivos de las entidades federativas; pero es necesario
hacer notar que, si el constituyente permanente aprobó la inclusión de la
suspensión o desaparición de los ayuntamientos, es impropio que haya
omitido las causas por las cuales se puedan tomar dichas medidas, deján-
dolo a juicio de los legisladores locales. Nos adelantamos a opinar que no
es operante el argumento de que esa materia debe quedar reservada a los
estados, pues es tan importante la causa como la medida; consecuente-
mente, opinamos que debe modificarse nuevamente la regla constitucio-
nal y señalarse con precisión cuáles son las causas graves por las que se
pueden suspender o hacer desaparecer los ayuntamientos.

De la misma manera, y repitiendo los mismos argumentos, sería muy
útil que en la norma constitucional se explicara qué se debe entender por
suspender ayuntamientos, por desaparecidos, y cuándo puede y debe su-
ceder esto.

Es de sana justicia que quienes estén en posibilidad de recibir una san-
ción o condena tengan la oportunidad de presentar pruebas y producir ale-
gatos para en todo caso desvirtuar la responsabilidad que se les atribuye,
por lo que las últimas frases del párrafo 3 son equitativas.

La redacción del párrafo 4 de la fracción I del artículo 115 constitucio-
nal nos presenta las siguientes interrogantes: a) No se refiere a que un
ayuntamiento haya sido suspendido, entonces, ¿qué pasa en ese caso? b)
¿La redacción implica que la desaparición de un ayuntamiento es sólo li-
mitada a los propietarios y no a los suplentes? c) Al mencionarse que
“por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros” , ¿se está
refiriendo a los propietarios y suplentes, para que en todo caso no puedan
entrar éstos en funciones?, y si la renuncia o falta absoluta es sólo de los
propietarios, ¿cuándo no procede que los suplentes entren en funciones?
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Debemos entender que las legislaturas designarán, para integrar a los
consejos municipales, a aquellos vecinos que reúnan los requisitos que
para cada puesto se mencionan en las leyes locales.

El quinto párrafo de la fracción en estudio era innecesario, mas no
daña.

Como una comprobación de que no existe una claridad en la interpre-
tación de los párrafos 3 y 4 de la fracción I, hemos de ejemplificar con la
situación que se presenta en el Estado de Durango, en el que a resultas de
la nueva redacción del artículo 115 constitucional se propusieron y apro-
baron modificaciones a la constitución política local, y en relación con el
asunto de que se trata se adicionó el artículo 55, que es el que señala las
facultades para el Congreso del estado con la fracción XXXIII, que trans-
cribimos:

XXXIII. Conocer de los actos, procedimientos y resolver, por acuerdo de
las dos terceras partes de sus integrantes, sobre la suspensión definitiva
de ayuntamientos y declarar, en consecuencia, que éstos han desaparecido,
así como suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros; en
ambos casos, siempre y cuando los miembros hayan tenido oportunidad su-
ficiente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio conven-
gan, observándose lo siguiente:

a) Procederá la suspensión de ayuntamientos, en forma definitiva, con la
consecuente declaración de desaparición, cuando se hayan presentado cir-
cunstancias de hecho, como la desintegración del cuerpo edilicio, por re-
nuncia o falta de la mayoría de sus miembros; cuando la mayoría de los
integrantes de cabildo no asistan a tres sesiones consecutivas, sin causa jus-
tificada; cuando la mayoría o la totalidad de los integrantes del ayunta-
miento se encuentren en el caso en que proceda su suspensión, en lo par-
ticular por la comisión de delito doloso, o cuando el ayuntamiento, como
tal, haya violado reiteradamente las leyes del estado y/o federales.

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento en los dos prime-
ros años de periodo, si conforme a la ley no procediere que entraren en
funciones los suplentes, el Congreso de inmediato nombrará un consejo
municipal, a la vez que convocará a elecciones extraordinarias, que debe-
rán celebrarse a más tardar a los noventa días después de haberse publicado
la convocatoria. Cuando la declaración de desaparición de un ayuntamiento
ocurriere en el último año del período y que conforme a la ley tampoco
procediere que entraren en funciones los suplentes, el Congreso de inme-
diato designará de entre los vecinos un consejo municipal que concluirá el
período respectivo.
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b) Procederá la suspensión temporal de uno de los miembros del ayunta-
miento cuando al munícipe de que se trate se le dicte auto de formal pri-
sión, por la comisión de delito doloso; la suspensión temporal permanecerá
hasta que lo termine la sentencia definitiva correspondiente y que haya
causado ejecutoria.

c) Procederá la suspensión definitiva de alguno de los miembros del
ayuntamiento cuando el munícipe de que se trate se encuentre en cuales-
quiera de los casos siguientes: cuando se le haya dictado sentencia conde-
natoria y que ésta haya causado ejecutoria; cuando deje de asistir consecu-
tivamente a tres sesiones de cabildo, sin causa justificada, la suspensión
definitiva del munícipe dará lugar a la revocación del mandato respectivo.

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustitui-
do por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley.177

Ahora bien, en relación con quién debe en todo caso solicitar la sus-
pensión o desaparición de los poderes municipales, Manuel Gutiérrez Ve-
lasco nos manifiesta:

Hay algo que se olvidó en el precepto constitucional y que desgraciada-
mente vamos a dejar a las constituciones locales o, tal vez, a las leyes orgá-
nicas municipales y otros ordenamientos secundarios; ¿quién o quiénes van
a estar legitimados para ejercitar esta acción? Tal vez, tratándose de la de-
saparición o suspensión de los miembros de los municipios, sean los muni-
cipios mismos; tal vez la iniciativa de acción correspondiente, sobre todo
para suspensión o desaparición global de un municipio, competa a las atri-
buciones ejecutivas o legislativas de los estados; pero, habrá que preguntar,
¿no convendría tal vez la reacción popular a esta iniciativa? Así se lograría
evitar la presión de las autoridades estatales, o bien el disimulo de éstas
solapando a sus corifeos municipales. Fíjense ustedes lo peligroso que es
dejar a las constituciones locales, o tal vez a las legislaciones locales secun-
darias, el poder de legitimación, señalando a quién compete lo expuesto; y
será más dañoso no fijarlo.178

La fracción II de la disposición constitucional cambia la palabra “ se-
rán”  por la palabra “estarán”  en el señalamiento de que los municipios
estarán investidos de personalidad jurídica; debe afirmarse que los muni-
cipios o los ayuntamientos están investidos y no en tiempo futuro. En este
mismo primer párrafo se menciona que los municipios (debe ser los ayun-
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tamientos) manejarán su patrimonio conforme a la ley; hacemos notar
que esto en estricto sentido entra en contradicción con la declaración de
la fracción IV de que “ los municipios administrarán libremente su ha-
cienda” .

El 2 párrafo de la fracción II hace referencia a la facultad de los ayun-
tamientos para expedir bandos de policía, reglamentos y diferentes dispo-
siciones administrativas para observancia general, lo que ya se llevaba a
efecto por los ayuntamientos.

La primera parte de la fracción III de la multicitada disposición consti-
tucional especifica los servicios públicos que quedan a cargo de los ayun-
tamientos, lo que es de estimarse como un gran acierto, pues viene a cla-
rificar la oscuridad y diversidad de interpretaciones que se tenía al
respecto, toda vez que en algunos estados lo concerniente a las calles, al
tránsito, al agua potable, al alcantarillado y otros aspectos estaba a cargo
de los gobiernos de los estados.

El último párrafo de la fracción III dio pauta a que los gobiernos de los
estados continuaran inmiscuyéndose en las tareas municipales, pues pro-
piamente en la totalidad de los estados se celebraron convenios, en virtud
de los cuales los municipios no asumieron la totalidad de sus funciones.

Respecto de la fracción IV, hemos de manifestar que es de las innova-
ciones de mayor trascendencia en las reformas constitucionales relativas
al municipio, toda vez que además de reiterar que la hacienda de los mu-
nicipios se forme de los rendimientos de los bienes que le pertenecen, se-
ñala con precisión cuáles son las fuentes de ingresos que inexorablemente
deben percibir los ayuntamientos. Nuevamente se hace alusión, en tal
fracción, a que los municipios pueden celebrar convenios con los estados
para que los gobiernos de las entidades federativas administren los ingre-
sos producidos por los impuestos y derechos de los bienes inmuebles. En
un régimen de verdadero equilibrio político la mención referida podría
considerarse conveniente y normal, pero sucede que los convenios que se
han celebrado, emanados de tal autorización, han menguado las percep-
ciones esperadas a los municipios.

Es preciso traer a colación, en esta parte del trabajo, las cuestiones re-
lativas al régimen fiscal de nuestro país, que está orientado básicamente
para que, de acuerdo con las posibilidades de los contribuyentes, el go-
bierno federal sea quien perciba la casi totalidad de los conceptos tributa-
rios. Y que como resultado los estados y los municipios posean raquíticas
disponibilidades. Antes de la reforma de que se trata, los gobiernos de los
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estados contaban con las contribuciones relativas a los inmuebles como
una de sus fuentes básicas de ingresos; en el año de 1981 los ingresos
propios del Estado de Durango fueron de cuatrocientos millones, de los
cuales el impuesto predial produjo setenta millones, lo que nos da una
idea de la magnitud de la proporción que el impuesto predial significaba
para los estados. Para el mismo año mencionado, el presupuesto anual de
egresos de Durango fue de cinco mil millones, lo que nos muestra la des-
proporción de los recursos que la federación aporta vía subsidios ordina-
rios y extraordinarios, así como participaciones a los estados, en compa-
ración con sus ingresos propios. Nos muestra también la desproporción
de los ingresos propios de los estados en relación con sus gastos. De ma-
nera que con la reforma en análisis los estados dejaron de percibir las
contribuciones relativas a los inmuebles que pasaron a ser ingresos del
municipio, lo que lógicamente aumentó la dependencia de los gobiernos
estatales para con el gobierno federal, y a cambio de ellos, se fortaleció el
municipio. Desde un punto de vista municipalista, es benéfica la medida;
contemplada desde el ángulo de los gobiernos de los estados, es inequita-
tiva; y respecto del gobierno federal resulta igual, pues de uno de los
otros niveles de gobierno pasó recursos a otro nivel.

José Francisco Ruiz Massieu nos expresa:

La soberanía es el atributo de la nación, consistente en la aptitud para regir-
se a sí misma sin limitación externa o interna; la autonomía es el atributo
de los estados federados, que concierne a su régimen interior, con la sola
limitación de lo dispuesto por la Constitución general; y, en libertad muni-
cipal, es el atributo de los municipios que se caracteriza por la autosatisfac-
ción de los requerimientos financieros del aparato público municipal y por
el uso de sus facultades constitucionales y legales sin injerencia del exte-
rior y en la medida en que satisfaga las necesidades primordiales de la co-
munidad.179

Con esta tesis y atendiendo a lo que expresamos, se aumentó la liber-
tad municipal, se redujo la autonomía y permaneció igual la soberanía.

No es, por lo tanto, deleznable, o inexplicable que los gobiernos de los
estados, vía los convenios, hayan tratado de no perder por completo toda
una de sus fuentes de ingresos.
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El contenido de los incisos b) y c) de la fracción IV merece sólo el
comentario de que mediante los convenios de coordinación fiscal se au-
mentaron las participaciones federales a los municipios.

El penúltimo párrafo de la fracción IV nos sirve para aclarar y ratificar
que las leyes federales no deben limitar la facultad de los estados para
establecer las contribuciones que les compete y no deben conceder exen-
ciones en relación con las mismas. Como reflejo de ello, las leyes locales
tampoco lo podrán hacer respecto de las contribuciones municipales. En
la ley que creó la Comisión Federal de Electricidad, la que creó el Institu-
to Mexicano del Seguro Social y otras más se incluyeron artículos en los
que se estatuía que las instituciones regidas por la ley respectiva queda-
ban exentas del pago de contribuciones municipales y estatales; lo que
provocó la presentación de demandas de amparo en contra de dichas le-
yes y de los acuerdos de los funcionarios de las instituciones de no pagar.
La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió precisamente en el
sentido de que no procedía la exención; a eso se debe que expresemos
que el contenido de este penúltimo párrafo sólo es ratificación de criterios
ya establecidos por el alto tribunal de justicia del país.

El último párrafo de esta fracción IV nos presenta la situación a que
aludíamos en los comentarios a la redacción anterior a 1982 del artículo
115 constitucional, respecto de la revisión de las cuentas públicas munici-
pales por parte de las legislaturas de los estados y que estimamos incon-
veniente y contrario al espíritu que campeó en el Congreso Constituyente
de Querétaro. Como quedó demostrado con el caso de Durango, es erró-
neo afirmar que de cualquier manera en todos los estados sus congresos
respectivos analizaban y revisaban las cuentas públicas de los municipios.

Las fracciones V y VI del artículo 155 constitucional son estimadas
mayoritariamente como positivas y de justicia, pues se reitera la facultad
de los municipios para intervenir en la planeación y autorización de la
tierra, en sus circunscripciones; al igual que se abre la posibilidad de una
regulación conjunta del desarrollo entre dos o más municipios.

La fracción VII es repetición del segundo párrafo de la anterior frac-
ción III y su contenido se conserva original desde 1917, y prevé que tanto
el Ejecutivo federal como los gobernadores tengan el mando de la fuerza
pública en los municipios donde residen o donde se encuentren, para el
efecto de evitar un posible conflicto por indecisión en cuanto al mando de
la fuerza pública.
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La fracción VIII, en su primer párrafo, nació para el efecto de propor-
cionar representaciones en los ayuntamientos, de las corrientes que no ob-
tuvieran el triunfo en las elecciones y tuvieran oportunidad de participar
en las decisiones.

En su segundo párrafo se refiere a las relaciones de trabajo entre los
estados y sus empleados, indicando que los municipios observarán tam-
bién las reglas para sus relaciones laborales, emanadas de las legislaturas
estatales y con base en el artículo 123 de la Constitución general de la
república. Los estados han expedido leyes con criterio diferente para re-
gular las relaciones laborales con sus trabajadores sin adoptar un criterio
común respecto a la aplicación del apartado A o del apartado B del artícu-
lo 123 constitucional vigente, pero de cualquier manera otorgando las
prestaciones mínimas a los trabajadores del estado y los municipios.

Carlos Francisco Quintana ha englobado en dos párrafos la mención de
todos los artículos constitucionales que debemos considerar relacionados
con el 115 que comentamos y que es de enorme interés conocer:

Para complementar una apreciación constitucional del artículo 115, sobre
todo en su tema fundamental que es el municipio, es importante tener en
cuenta que el constituyente reglamentó algunos aspectos en que interviene
el municipio, en varios artículos de la Constitución. Por ello hacemos aquí
la anotación, para que el lector se remita al texto y comentarios de los ar-
tículos de referencia, que son: artículo 3, en su párrafo inicial, así como la
fracción IX de ese precepto, que involucran al municipio en la actividad
educativa del Estado mexicano; artículo 5, párrafo cuarto, que señala como
obligatorio el desempeño de los cargos consejiles; artículo 27, párrafo ter-
cero, que establece las facultades del estado para regular lo correspondiente
a asentamientos humanos, zonificaciones y desarrollo urbano. También la
fracción IV de este precepto, que determina para los municipios plena ca-
pacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los
servicios públicos; artículo 31, fracciones II y III, que indican como obliga-
ciones de los mexicanos, entre otras, asistir en los días y horas asignados
por el ayuntamiento del lugar en que residan para recibir instrucción cívica
y militar, y de contribuir para los gastos públicos de la federación, del esta-
do y del municipio en que residan; artículo 36, fracción I, que determina
como obligaciones del ciudadano de la república, entre otras, inscribirse en
el catastro de la municipalidad, manifestando la propiedad que tenga, la in-
dustria, profesión o trabajo de que subsista; artículo 41, párrafo final, que
establece la capacidad de los partidos políticos nacionales para que, con esa
calidad, puedan participar en las elecciones estatales y municipales; artícu-
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lo 108, en su párrafo final, que establece que las constituciones de los esta-
dos de la república precisarán en su articulado el carácter de servidores pú-
blicos de quienes desempeñan empleos, cargos o comisiones en los estados
y en los municipios, para los efectos de sus responsabilidades; artículo 117,
en su fracción VIII, que determina que los estados y los municipios no pue-
den contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a inversio-
nes públicas productivas.180

VII. TRASCENDENTE REFORMA AL ARTÍCULO 115 EN EL AÑO DE 1999

La reforma del año 1999 no fue promovida por el Poder Ejecutivo sino
por diputados federales de los grupos parlamentarios del Partido de la Re-
volución Democrática, del Partido Acción Nacional, del Partido Revolu-
cionario Institucional y del Partido del Trabajo. En el dictamen de la Co-
misión de Gobernación y Puntos Constitucionales se hacen notar las
modificaciones de mayor peso, citadas por el doctor Jorge Fernández
Ruiz en su obra Servicios públicos municipales:

4.3 Una de las reformas más importantes que se introducen en el presente
decreto es, sin duda, la referente a la fracción III que contiene un catálogo
de competencias exclusivas.

Este aspecto, está planteado en las iniciativas en estudio, por lo cual, la
Comisión que suscribe estima procedente eliminar el concurso de los Esta-
dos en las funciones y servicios establecidos en la nueva fracción III, para
que queden con dicho doble carácter (función y servicio público), las mate-
rias descritas en los incisos correspondientes en calidad de competencias
municipales exclusivas, sin perjuicio del mecanismo de transferencia pre-
visto en los incisos c) y d) de la ya explicada nueva fracción II.

En referencia a las materias cuyo concepto se amplía o aclara, tenemos
lo siguiente:

En el inciso a) de la fracción III, a la materia de agua potable y alcanta-
rillado se le agrega drenaje, tratamiento y disposición de aguas residuales.

En el inciso c), que contempla limpia, se precisa que se trata también de
los servicios para recolectar, trasladar, tratar y disponer de residuos, obvia-
mente de los que su tratamiento no este reservado a la competencia de
otros ámbitos de gobierno, según la ley de la materia, en los términos de
la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución General de la Re-
pública.
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En el inciso g), al concepto de calles, parques y jardines, se le agrega
genéricamente el equipamiento que se entiende como la obra, mobiliario e
infraestructura accesoria a los conceptos principales ya enunciados.

En el inciso h), se adecua la noción de seguridad pública y se reenvía al
artículo 21 constitucional para aclarar que la exclusividad en este aspecto
resulta de la parte específica que el nuevo concepto, en esta materia, le
asigna al ámbito municipal, lo cual incluye lo que se refiere a la policía
preventiva municipal y se mantiene la facultad en materia de tránsito muni-
cipal.

De todo lo anterior, se debe concluir que se trata de funciones y servi-
cios del ámbito municipal, para que se ejerzan o se presten exclusivamente
por su órgano de gobierno: el ayuntamiento y la administración pública
municipal que le deriva.

Se agrega un nuevo párrafo segundo para prevenir que, sin perjuicio de
sus competencias, en las materias que tienen regulación federal o estatal
especial, los municipios observarán las leyes de la materia sin que éstas,
puedan desvirtuar la competencia del municipio al efecto...

Por último se recorre el actual párrafo segundo para convertirse en ter-
cero, eliminando la taxativa de que los municipios se puedan asociar sólo
entre municipios de un mismo Estado y sólo para la prestación de servi-
cios.

En las últimas décadas, no obstante las reformas aludidas y otras de
menor importancia, han sido innumeras las iniciativas de ley, las propues-
tas de quienes manejan la doctrina de derecho municipal y de muchas
otras personas, externadas para que sea mejorada y actualizada la redac-
ción del artículo 115 de la Constitución General de la República. Como
resultado de las elecciones para presidente de la república, celebradas du-
rante el mes de julio del año 2000, se han incrementado considerablemente
las sugerencias para nuevos cambios.
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